
NI 
DIRE, 

Psrwilla- de Ciencias Exactas 

AS 

N : STRAT  O 

'ad elracional ale aik, 
slOS AIRES 177 — 4400 SALTA 

REPUBLICA ARGENTINA 

SALTA, 7 de Agosto de 1987 

Expediente N °  8.199/87  

RES. N °  264/87  

VISTO: 

El pedido efectuado por el Departamento de Matemática de la Faculta( 
de Ciencias Exactas, que trata de la adquisición de Sistemas Operativos,/, 
con destino a la cátedra de Computación VI y a los trabajos de Seminario, 
de Sistemas; 

CONSIDERANDO 

Que el materia solicitado es necesario para un buen desempeño de la! 
tareas docentes en las cátedras mencionadas anteriormente; 

Que por el monto estimado de ésta compra de A6.500.- (AUSTRALES SEI: 
MIL QUINIENTOS), corrsponde el llamado a Licitación Privada, de acuerdo a 
las escalas del Decreto N °  28/87; 

Que ésta compra se encuentra debidamente autorizada en el presente 
expediente y cuenta con la aprobación de la Comisión de Hacienda; 

POR ELLO: 

Y teniendo en cuenta las disposiciones del Decreto N °  5720/82 que / 
reglamenta las Contrataciones del Estado y en uso de las atribuciones que 
le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RE S U  E  L V E: 

ARTICULO 1 ° : Llamar a Licitación Privada N °  3-005-87, para la adquisición 
de Sistemas Operativos, con destino a las Cátedras de Computación VI y // 
trabajos de Seminario de Sistemas.- 

ARTICULO 2 ° : La aperturade las propuestas tendrá lugar el día 27 de agosto 
de 1987 a horas, ll,00 en el local de la Secretaría de la Facultad de Ciei 
cias Exactas - Ruta 9 - Km. 7 - Camino a Vaqueros - 4400 - Salta.- 

ARTICULO 3 ° : Imputar preventivamente la suma de A6.500.- (AUSTRALES SEIS 
MIL QUINIENTOS), a la Partida 41-4110-279 - APARATOS E INSTRUMENTOS-, con 
cargo al presupuesto de la Facultad de Ciencias Exactas, para el corriente 
ejercicio.- 

ARTICULO 4 ° : Designar a la Sra. Ing. Dolors A. de SAravia, Ing. Guillermo 
Ryan y a la Sra. Amalia Chibán de Meyer, Miembros de la Comisión de Pread• 
judicación que entenderá el estudio de la prsente Licitación Privada N ° 

 3-005-87.- 

ARTICULO 5 ° : Hágase saber y siga al Departamento Económico, para que cur-
se las invit ione correspondient 	as efectos.- 

Ing. SILVAN 	CATELLI 
o 

Facultadd Cie cias Exactas 


